
INFORME: Manizales. 26 de febrero de 2024. Paso a Despacho de la señora Juez, el 

presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la terminación solicitada por la parte 

demandante mediante escrito presentado el 16 de febrero de 2024. No existe embargo 

de remanentes.  

 
LFMC.  
Oficial Mayor 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO 170014003001 2023 00853 00 

ASUNTO Termina proceso por pago total de la 

obligación  

 

Toda vez que la solicitud de terminación del proceso presentada por la parte 

demandante se adecúa a los presupuestos regulados en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, y teniendo en cuenta que no existe nota de 

embargo de remanentes, es por lo que estando reunidos los requisitos para 

decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación, el Juzgado 

Primero Civil Municipal de Manizales, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 

presente proceso EJECUTIVO promovido por CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR DE CALDAS – CONFA contra DANIELA ESTEFANÍA CASTAÑO 

PALACIO.  

 

SEGUNDO: INCORPORAR la respuesta allegada por parte de EMERGIA 

(Archivo digital N° 07), igualmente incorporar el informe aportado por la CIFIN 

(Archivo digital N° 08), sin realizar trámite alguno, toda vez que, en la solicitud 

de terminación se solicita el levantamiento de la cautelares, y no resulta 

procedente decretar una nueva cuando la obligación fue cancelada en su 

totalidad por la demandada.  

 
TERCERO:   Cumplido lo anterior ORDENESE el archivo del presente proceso 

previa desanotación en el Sistema de Gestión Judicial, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del C. G. del P. y el desglose del documento base 



de la ejecución, y entréguese a la demandada, con la constancia de haber 

efectuado el pago de la obligación 

 

NOTIFÍQUESE1 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Publicado por estado No. 034 fijado el 27 de febrero de 2024 a las 7:30 a.m.  

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario 
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